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                DOCUMENTACION NECESARIA PARA LA PRESENTACIÓN DEL PROYECTO:
   Documentación relativa al promotor.
     * 
       Si es empresario/a individual:
     1. 
       Original y copia o copia compulsada del D.N.I o del N.I.F.
     2. 
       Documento de alta en la seguridad social de autónomos, el mismo
       debe de estar antes de la firma del contrato de ayuda.
     * 
       En el caso de cooperativas u otras agrupaciones (comunidades de
       bienes, sociedades civiles,…) o asociaciones:
     1. 
       Original y copia o copia compulsada del contrato o acta de
       constitución y, en su caso, estatutos vigentes, con el número de
       inscripción en el registro correspondiente.
     2. 
       Original y copia o copia compulsada de la tarjeta de
       identificación fiscal (C.I.F.).
     * 
       En el caso de sociedades:
     1. 
       Original y copia o copia compulsada de la escritura actualizada de
       constitución, número de inscripción en el Registro Mercantil.
     2. 
       Original y copia o copia compulsada de la tarjeta de
       identificación fiscal (C.I.F.).
     * 
       Si se trata de una empresa o entidad en fase de constitución:
       Fotocopia del DNI del promotor y, en su caso, el proyecto de
       estatutos.
     * 
       En el caso de entidades locales: certificado del nombramiento del
       alcalde/presidente, copia del decreto de alcaldía por el que se
       acuerda solicitar la ayuda o certificado del secretario del
       acuerdo del órgano de gobierno/pleno sobre dicha solicitud.
     * 
       El representante legal de las personas jurídicas presentará:
     1. 
       Original y copia o copia compulsada de su DNI
     2. 
       Original y copia o copia compulsada de poderes actualizados que
       acrediten su representación, o documento equivalente según las
       prescripciones legales.
     * 
       Declaración censal de alta en el Impuesto de Actividades
       Económicas.
     * 
       Acreditación de la propiedad o capacidad de uso y disfrute de los
       bienes objeto del proyecto. En caso de uso y disfrute temporal,
       éste deberá ser superior al tiempo previsto para realizar el
       proyecto más los 5 años que exige el mantenimiento de la
       actividad.
     * 
       Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias
       (con la Agencia Tributaria Estatal y la Hacienda Canaria – IGIC-)
     * 
       Certificado de estar al corriente con la Seguridad Social, en el
       mismo debe expresarse que es a efectos de lo establecido en el
       apartado e) del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
       General de Subvenciones.
     * 
       Impuesto de Sociedades o sobre la Renta de las Personas Físicas y,
       en su caso, balance de situación y cuenta de pérdidas y ganancias,
       del último ejercicio financiero y fiscal cerrado. En el caso de
       que lo anterior no proceda, presupuesto de la entidad o previsión
       anual de ingresos y gastos.
     * 
       En el caso de compromisos de creación y/o consolidación de empleo,
       certificado de la Seguridad Social de vida laboral y de número de
       trabajadores en alta en el momento de la solicitud.
     * 
       Acreditación de la titularidad de la cuenta corriente en que se ha
       de abonar la subvención. Documento de alta a terceros en el
       sistema contable de la CCAA.
     * 
       Documento acreditativa de la solvencia y estado contable de la
       persona o entidad solicitante. Salvo entidades públicas de
       carácter local, que harán constar el presupuesto anual de la
       Entidad y a las que se solicitará la correspondiente retención de
       crédito por el importe no cubierto por la subvención, antes de la
       firma del contrato.
   Documentación relativa al proyecto.
     * 
       Solicitud de ayuda
     * 
       Memoria justificativa firmada, que incluya una descripción de la
       inversión o actividad y su viabilidad económica, su contribución
       al desarrollo de la zona, presupuesto de gastos a efectuar, e
       impacto ambiental previsto, según modelo de las Bases Reguladoras:
         1. 
           Modelo de memoria para proyectos productivos.
         2. 
           Modelo de memoria para proyectos no productivos.
     * 
       Presupuesto desglosado por partidas según tipo de gasto.
     * 
       Facturas proformas o presupuestos conformados elaborados por los
       potenciales proveedores, debidamente cumplimentadas y firmadas, de
       TRES PROVEEDORES DFERENTES.
     * 
       Cuando el proyecto implique la realización de obra civil, y así lo
       requiera el Ayuntamiento para el otorgamiento de la
       correspondiente licencia, deberá presentarse un proyecto realizado
       por técnico competente, visado por el colegio profesional que
       corresponda. Cuando la obra civil no afecte a la cimentación o
       estructura (adecuación interior, embellecimiento, restauración de
       fachadas o cubiertas, etc.) se estará a lo que, en estos casos,
       exija el Ayuntamiento para el otorgamiento de licencias.
     * 
       Fotocopia compulsada de la licencia municipal de obras y/o de
       apertura, permisos o inscripciones exigibles por la Comunidad
       Autónoma de Canaria y/o Ayuntamiento para el tipo de mejora o
       actividad de que se trate, o bien acreditación de haberse
       solicitado. Estos documentos podrían no ser presentados en el
       momento de la solicitud de ayuda, si bien deberán ser aportados de
       modo inmediato a la resolución de concesión para que ésta sea
       firme.
     * 
       Estudio básico de impacto ecológico, según establezca el artículo
       5 de la Ley 11/1990, de prevención de impacto ecológico, en caso
       de actuaciones sobre el medio.
     * 
       Plan de financiación para la inversión o gastos a realizar.
     * 
       Declaración de otras ayudas obtenidas y/o solicitadas de otros
       organismos, al Gobierno de España, Gobierno de Canarias, al
       Cabildo Insular de Lanzarote y a los Ayuntamientos.
     * 
       Declaración de creación y/o consolidación de empleo para
       inversiones productivas y no productivas.
     * 
       Declaración de responsabilidad y compromiso.
     * 
       Declaración de ayudas de mínimis
     * 
       Declaración de PYME
     * 
       Fotografías de las instalaciones en el momento de la solicitud de
       ayuda
   ADERLAN podrá requerir al peticionario para que aporte cualquier otra
   documentación que sea necesaria para la comprobación de los requisitos
   exigidos para la concesión de la subvención.
   Los documentos a rellenar los puede encontrar en la página web de
   ADERLAN www.aderlan.org , en el apartado Ayudas, Eje 4 (LEADER),
   Documentación a presentar o a través del siguiente enlace
   http://aderlan.org/ay_documentacion.asp
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